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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., quince de noviembre de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2024-0003 

 

Como quiera que la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante es procedente, se ordena 

el embargo y posterior secuestro del Vehículo automotor identificado con placa No. RJY500 el cual 

se encuentra matriculado en el Instituto Municipal de Tránsito de Circasia / Quindío, de propiedad 

del demandado SEBASTIÁN CARDONA PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía No 

1094975788. 

 

Se ordena que la secretaría del despacho se remita oficio a la oficina de tránsito de Circasia. 
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